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Crean Tres Fracciones Arancelarias Prohibidas en DOF 

 

 
La Secretaria de Economía determina crear tres nuevas Fracciones Arancelarias 

relacionadas con los cigarrillos electrónicos o vapeo las cuales están prohibidas para  

su importación a territorio nacional. 
 

Esto con relación a al cumplimiento  del Plan Nacional de Desarrollo en la estrategia 

“Construir un país con Bienestar”  dicha estrategia razonada por la Información 

proporcionada por  la Administración de Fármacos y Alimentos FDA y por el Comité 

Nacional para la Vigilancia Epidemiológica, ambas dependencias señalan que la 

inhalación a través de estos dispositivos ocasionan graves problemas pulmonares en 

sus consumidores. 
 

 

 
 

 De igual forma modifican las notas explicativas en su capítulo 85 señalando de forma  

más clara lo referente  a estas mercancías. 
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